
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que 
contiene información confidencial de conformidad a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo 
además a lo resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
con número de referencia 21-20- RA-SCA.
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ACTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS. En el salón de sesiones del Registro 
Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día dos de 
febrero de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro 
Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO JOSE 
VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL SALAZAR, 
Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL ANTONIO 
ORELLANA ORELLANA, Licenciada MARIA DEL CARMEN MARTINEZ GONZALEZ, 
Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado JEOVANY JOSE 
MARAVILLA HERRERA y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN SILIÉZAR, secretario 
de la Junta Directiva. El señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda, 
dando lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del Quórum. 2. 
Aprobación de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. Solicitud de 
modificación del cronograma de ejecución de actividades del Contrato 26/2021 
"Contratación del servicio de ocho centros de personalización de impresión de DUIS en 
sistema laser para la emisión de DUI en el exterior." 5. Solicitud de autorización para 
cierre de cuentas operativas con el Banco Hipotecario. 6. Solicitud de aprobación de 
convenio con la Bolsa de Productos y Servicios, BOLPROS, S.A. DE C.V. 7. "Solicitud 
de autorización de Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre RNPN-Secretaría 
de Innovación de la Presidencia". 8. Solicitud de modificación del acuerdo mediante el 
cual se aprobó el plan de atención en centros de servicio, en apoyo al TSE para el 
cierre de cambios de domicilio para elecciones de presidente y vicepresidente de la 
república y de diputaciones a la asamblea legislativa de 2024. 9. Varios. Tomándose l~os 
acuerdos siguientes: 1. Establecimiento del quórum. Se estableció el quorum, con 
directivos conectados mediante video conferencia. 2. Aprobación de la agenda. El señ 
presidente sometió a aprobación la agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la 
agenda presentada. 3. Lectura y aprobación del acta anterior. La junta directiva 
acuerda: aprobar el acta leída. 4. Solicitud de modificación del cronograma de 
ejecución de actividades del Contrato 26/2021 "Contratación del servicio de ocho 
centros de personalización de impresión de DUIS en sistema laser para la emisión 
de DUI en el exterior." El señor presidente solicito a representantes de Mulbahuer, 
para que presentaran esta solicitud. Citaron como antecedentes Que fue aprobado por 
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la Junta Directíva del RNPN la extensión del plazo de la segunda fase del contrato 

26/2021 "Contratación del servicio de ocho centros de personalización de impresión de 

DUIS en sistema láser para la emisión de DUI en el exterior" para incluir el mes de 

enero 2023. Que actualmente los equipos Kioscos, se encuentran preparados para su 

envío e instalación en los Consulados respectivos, realizándose las actividades de 

instalación durante el mes de febrero 2023. Conforme a lo establecido en el contrato, se 

procederá a la instalación de 14 Kioscos para la realización de los trámites de 

renovación y de reposición. Mencionaron que cada Kiosco contiene una guía 

informativa que ayuda a los ciudadanos durante el proceso de captura de datos, 

permitiendo que el ciudadano realice su trámite de una forma rápida y ágil. lndícaron 

que por medio de los Kioscos se pueden realizar las siguientes acciones: Los 

ciudadanos pueden realizar trámites de renovación y reposición, los Kioscos verifican 

de forma automática el pago del ciudadano por medio del Número de Pago Electrónico 

(NPE), Los ciudadanos podrán actualizar información como la dirección de residencia, 

correo electrónico y celular. Apunto, que en caso de existir algún retraso por parte de 

los operadores de logística o para la introducción de los equipos en su destino final, se 

estará notificando al RNPN y ajustando las fechas de instalación conforme a las 

necesidades de cada uno de los sitios. El personal técnico se estará haciendo presente 

en cada uno de los consulados para la instalación de los kioscos, en caso de ser 

necesario el ajuste de una de las fechas, se estará comunicando al RNPN para agendar 

las actividades de instalación. Por lo anterior, se solicita a la honorable Junta Directiva 

aprobación de la modificación del plazo de instalación del equipo de enrolamiento por 

medio de Kioscos del Contrato 26/2021 denominado "Contratación del servicio de ocho 

centros de personalización de impresión de DUIS en sistema láser para la emisión de 

DUI en el exterior" hasta el día 24 de febrero de 2023. Después de discutido este 

punto, la junta directiva acuerda: aprobar la modificación del plazo de instalación del 

equipo de enrolamiento por medio de Kioscos del Contrato 26/2021 denominado 

"Contratación del servicio de ocho centros de personalización de impresión de DUIS en 

sistema láser para la emisión de DUI en el exterior" hasta el día 24 de febrero de 2023. 

5. Solicitud de autorización para cierre de cuentas operativas con el Banco 

Hipotecario. El señor presidente solicito a la 
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Directora Financiera, para que presentara este punto. Expuso como antecedentes que 

en el punto número 5, del acta número 1218, celebrada el 13 de octubre del 2022, a 

solicitud de esta dirección se autorizó el traslado de cuentas operativas del registro 

nacional de las personas naturales, del Banco Agrícola al Banco Hipotecario. según la 

interpretación al decreto de creación del Registro Nacional De Las Personas Naturales, 

con base en nuestra autonomía administrativa y financiera, se consideró que no era 

necesario pedir autorización al Ministerio de Hacienda para la apertura de cuentas en 

bancos del país, sin embargo, el ministerio de hacienda denegó los traslados de fondos 

a las nuevas cuentas, ya que, según expresaron, por normativa, se debe pedir 

autoriZación a dicho ministerio para realizar la apertura de cuentas en entidades 

financieras para recibir transferencias del fondo general de la nación. por lo anterior, la 

dirección financiera, iniciará las gestiones pertinentes, según recomendación del 

ministerio de hacienda. Por lo anterior SOLICITA: autorizar el cierre de las cuentas 

operativas, asimismo autorizar a la dirección financiera · realizar las gestiones 

correspondientes con BANCO HIPOTECARIO, Después de discutido este punto, la 

junta directiva ACUERDA: autorizar el cierre de las cuentas operativas del Banco 

Hipotecario, asimismo autorizar a la dirección financiera realizar las gestiones 

correspondientes con dicho banco. 6. Solicitud de aprobación de convenio con la 

Bolsa de Productos y Servicios, BOLPROS, S.A. DE C.V. El señor presidente solicito 

a la Asesora Jurídica, para que presentara este punto. 

Menciono como antecedentes que en fecha 14 de febrero del año 2022, se suscribió el 

Convenio con BOLPROS, S.A de C.V, con vigencia de un año. En vista que el 

Convenio esta próximo a vencer, y debido a que gestionar los procesos de \ _ 

adquisiciones de bienes y servicios por medio de BOLPROS S.A DE C.V, ha result~ 

eficiente, el cual ha significado un ahorro para la Institución en el periodo fiscal 2022 de 

$197,890.18. Por lo tanto, se somete a conocimiento y consideración, la autorización de 

suscripción de nuevo Convenio, bajo los mismos términos. Señalo, que el sustento 

legal, que habilita al RNPN, la prestación de servicios bursátiles y financieros de 

intermediación, actuando BOLPROS, S.A de C.V, en representación del RNPN en las 

compras y/o venta qué realice, son las disposiciones contenidas en el art. 2 literal "e", 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), Ley 
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de Bolsas de Productos y Servicios, su reglamento e instructivos, y las normas emitidas 

por el Banco Central de Reserva de El Salvador. El Convenio, será celebrado bajo la 

vigencia de la LACAP, y salvo disposición en contrario, se continuará rig iendo por la 

misma, hasta su conclusión. Detallo los Servicios que proporciona BOLPROS S.A DE 

C.V, y las obligaciones del RNPN. Resaltó, las comisiones a cobrarse en el presente 

Convenio son: Por negociación regular por operaciones de Mercado Abierto y/o 

Adendas por incremento, se cobrará un total de---- 1 % más IVA, que incluye: Comisión 

por Negociación Regular en Bolsa de 0.50% más IVA. Comisión por Servicios de 

Representación por cuenta del Estado 0.50% más IVA. Por Negociación con carácter 

de Urgencia por operaciones de Mercado Abierto y/o Adendas por Incremento, se 

cobrará un total de 2% más IVA, que incluye: Comisión Por Negociación con Carácter 

de Urgencia en la Bolsa 1% más IVA. Comisión por Servicios de representación por 

cuenta del Estado 1% más IVA. Subrayo, como condiciones Especiales las siguientes: 

Las Partes reconocen y aceptan expresamente que el presente CONVENIO tendrá 

aplicación cuando la Institución decida adquirir productos y servicios, en BOLPROS, así 

como, vender los bienes que no sean necesarios para el desarrollo de sus actividades 

propias, en el mercado bursátil. Las Partes reconocen y aceptan expresamente que 

BOLPROS no podrá actuar por cuenta de la Institución, sin que exista una orden de 

negociación, instrucción o requerimiento previo por parte de la Institución. Ambas partes 

se obligan a mantener la confidencialidad, sobre las estrategias de compra o ventas 

según el caso, los sistemas y aplicativos que conozcan sobre cada una de ellas, por la 

comercialización de productos contemplados en este CONVENIO. Ninguna de las 

partes, podrá revelar los términos que se incluyen en este CONVENIO, ni las 

actividades contempladas en el mismo, sin el consentimiento previo y por escrito de la 

otra parte. Por lo anterior SOLICITA: Autorización de solicitud de suscripción del 

Convenio por Servicios de Negociación por Cuenta del Estado entre la Bolsa de 

Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable y el Registro Nacional 

de las Personas Naturales (RNPN), en las mismas condiciones que se tiene. Autorizar a 

las servidoras públicas: 

ambas con el cargo de Colaboradoras Administrativas de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del RNPN, como enlaces para el trámite 
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de facturación y cobro de canon y/o comisiones que se lleven en BOLPROS, S.A de 

C.V. y autorizar al Presidente Registrador Nacional, para firmar el presente Convenio y 

sus anexos o modificativas si procedieran. Después de discutido este punto, la junta 

directiva ACUERDA: a) autorizar la suscripción del Convenio por Servicios de 

Negociación por Cuenta del Estado entre la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad Anónima de Capital Variable y el Registro Nacional de las Personas Naturales 

(RNPN), en las mismas condiciones que se tiene. b) Autorizar a las servidoras públicas: 

- ambas con el 

cargo de Colaboradoras Administrativas de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales del RNPN, como enlaces para el trámite de facturación y 

cobro de canon y/o comisiones que se lleven en BOLPROS, S.A de C.V. y c) Autorizar 

al Presidente Registrador Nacional, para firmar el presente Convenio y sus anexos o 

modificativas si procedieran. 7. "Solicitud de autorización de Convenio de 

Cooperación lnterinstitucional entre RNPN-Secretaría de Innovación de la 

Presidencia". El señor presidente solicito a Asesora 

Jurídica, para que presentara este punto. Cito como antecedentes que en fecha 25 de 

septiembre de 2019, se suscribió "Carta de Entendimiento entre RNPN-Secretaria de 

Innovación de la Presidencia", cuyo objeto radicaba en brindar el apoyo tecnológico al 

RNPN, tendiente a optimizar el enlace y la conexión de las oficinas consulares que el 

RNPN tuviese en el exterior. En fecha 13 de julio de 2020, se suscribió el "Convenio de 

Cooperación entre Secretaria de Innovación de la Presidencia y el RNPN", cuyo objeto 

radicaba en establecer un marco de cooperación para cumplir las metas establecidas 

en la Agenda Digital 2020-2030 y modernizar los servicios del Estado, incluyendo~ ! 

fortalecimiento de la . gestión de los Registros del Estado Familiar a nivel nacional, \ 

brindando apoyo al RNPN, en lo que fuere necesario, usando recursos propios o e 

cooperaciones nacionales e internacionales. Indico, que el objeto del Convenio, es 

establecer las bases de una cooperación reciproca, que permita a ambas Instituciones, 

cumplir con las metas planteadas en la Agenda Digital 2020 - 2030, modernizando los 

servicios del Estado, mediante la interoperabilidad de la información, por el cual, el 

RNPN brindará el acceso a la visualización y consulta de los datos necesarios 

contenidos en el Sistema de Registro del Documento Único de Identidad (DUI) y al 
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Sistema de Registros de Estados Vitales y Familiares (REVFA). Por otro lado, la 

Secretaria de Innovación de la Presidencia (SIP), pone a disposición del RNPN, el 

equipo tecnológico necesario para el fortalecimiento de los Registros del Estado 

Familiar a nivel nacional, capacitaciones a los servidores públicos del Registro Nacional 

de las Personas Naturales y Facilitará el seguimiento y gestión de proyectos, con el fin 

de promover el uso eficiente de las Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Señalo, que el sustento legal, que habilita al RNPN, brindar el acceso a la visualización 

de ciertos datos contenidos en el sistema de registro del Documento Único de Identidad 

(DUI) y al Sistema de Registros de Estados Vitales y Familiares (REVFA), es 

primeramente, el articulo 20 de la LPA que obliga a las Instituciones a intercambiar la 

información de la que dispongan, por medio de la suscripción de convenios; y por otro 

lado el art. 34 literal "b" de la Ley de Acceso a la Información Pública, que permite 

compartir datos personales entre entes obligados, siempre y cuando los datos se 

destinen al ejercicio de sus facultades. Destaco que como CONTRAPRESTACIÓN, 

SECRETARIA DE INNOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA SE COMPROMETE A: Poner a 

disposición del RNPN, el equipo tecnológico necesario para el fortalecimiento de los 

Registros del Estado Familiar a nivel nacional. Brindar asistencia y asesoría técnica 

necesaria en materia de innovación y tecnología. Brindar las capacitaciones a los 

servidores públicos del Registro Nacional de las Personas Naturales, con el fin de 

promover el uso eficiente de las Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Facilitar el seguimiento y gestión de proyectos con el RNPN, lo que incluye el diseño de 

soluciones para la gestión de registros a nivel nacional, así como la identificación de 

oportunidades de financiamiento de proyectos. Entregar al RNPN las declaraciones de 

confidencialidad debidamente firmadas por los empleados y funcionarios de la 

Secretaria de Innovación de la Presidencia que tendrán acceso a la información 

detallada en el presente Convenio. Que las Obligaciones por parte del RNPN son las 

siguientes: Proporcionar acceso a la Secretaría de Innovación de la Presidencia a la 

base del Sistema de Registro del Documento Único de Identidad y el Sistema de 

Registros de Estados Vitales y Familiares que posee el RNPN, en los campos que 

habilita la ley. Entregar los equipos tecnológicos proporcionados en virtud de este 

convenio a los Registros del Estado Familiar a nivel nacional. Entregar los 
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requerimientos mínimos tecnológicos y de comunicación para el funcionamiento y 

acceso al Sistema de Registro del Documento Único de Identidad y Sistema del 

Registros de Estados Vitales y Familiares. Sumado a lo anterior, El RNPN comparte la 

información solicitada, respetando el derecho constitucional a la intimidad personal, 

contenido en el art. 2 de la Constitución, y al derecho a la propia imagen, contenido en 

arts. 6 y 24 de la LAIP. Detallo además los datos que podrán verificarse de los sistemas 

del RNPN. Por lo anterior SOLICITA: la aprobación o denegación del Convenio de 

Cooperación lnterinstitucional entre el Registro Nacional de las Personas Naturales 

(RNPN) y la Secretaria de Innovación de la Presidencia (SIP) y en caso de aprobación, 

se solicita autorice al Señor Presidente - Registrador Nacional la firma del Convenio. 

Después de discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: aprobar el Convenio 

de Cooperación lnterinstitucional entre el Registro Nacional de las Personas Naturales 

(RNPN) y la Secretaria de Innovación de la Presidencia (SIP) y autorizar al Señor 

Presidente -Registrador Nacional la firma del Convenio. 8. Solicitud de modificación 

del acuerdo mediante el cual se aprobó el plan de atención en centros de servicio, 

en apoyo al TSE para el cierre de cambios de domicilio para elecciones de 

presidente y vicepresidente de la república y de diputaciones a la asamblea 

legislativa de 2024. El señor presidente solicito a 

Supervisora de los centros de servicio, para que presentara este punto. Cito como 

antecedentes que conforme Ante la ejecución del calendario electoral y la programación 

las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República y de diputaciones a la 

Asamblea Legislativa de 2024, señalada para el domingo 04 de febrero de 2024, e~ 

RNPN de conformidad con lo establecido en los arts. 15 y 17 del Código Electoral y al 

ser el obligado a proporcionar al Tribunal, al día siguiente de la emisión del Documento 

Único de Identidad, los datos del ciudadano o ciudadana para la inscripción en el 

registro electoral, consideró pertinente extender los horarios de atención al público en 

apoyo al TSE. Dicha extensión comprendía los siguientes horarios: JORNADA 

ORDINARIA: DE LUNES A VIERNES EN LOS 20 CENTROS DE SERVICIO DE 

08:00am a 04:00pm. Y SÁBADO DE 08:00am a 12:00pm. Que la JORNADA 

EXTRAORDINARIA aprobada fue: DE LUNES A VIERNES EN LOS 20 CENTROS DE 

SERVICIO DE 04:00pm a 06:00pm y SÁBADO 28/01/2023 DE 12:00pm a 04:00pm. 
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Este Horario comprendería el período del 23 de enero 2023 al 01 de febrero 2023. 

Jueves 02 y viernes 03 de febrero 2023, el horario extraordinario sería de 04:00pm a 

12:00am (con excepción del Duicentro Sonsonate para el 02 de febrero por ser asueto 

por fiesta patronal y de conformidad con la Ley de Vacaciones, Asuetos y Licencias de 

los Empleados Públicos y Contrato Colectivo de Trabajo del RNPN). Por lo cual, la 

Junta Directiva del RNPN, aprobó el "Plan de atención en Centros de Servicio, en 

apoyo al TSE para el cierre de cambios de domicilio para elecciones de Presidente y 

Vicepresidente de la República y de Diputaciones a la Asamblea Legislativa de 2024" 

en sesión ordinaria número 1230 de fecha 19/01/2023. Agrego, que el plan aprobado 

fue debidamente notificado a las Direcciones y Unidades involucradas en su ejecución, 

se organizaron los turnos rotativos para dar óptimo cumplimiento al mismo y se ha 

atendido a los ciudadanos que solicitan el servicio durante el período del lunes 23 de 

enero 2023 al miércoles 01 de febrero 2023 (de 8am a 6pm). Aclaro, que ha sido aprobada una 

ampliación del plazo de modificación de residencia o domicilio. El 31 de enero de 2023, la 

Asamblea Legislativa aprobó con 65 votos a favor la "Disposición Transitoria para extensión de 

plazos para cambio de residencia o domicilio en el Documento Único de Identidad. Dicho 

Decreto Legislativo, se aprobó considerando que la residencia o domicilio de la persona debe 

estar identificada en el DUI y siendo este documento el instrumento suficiente para que los 

ciudadanos puedan identificarse en todo acto público o privado dentro del territorio nacional, 

además, la información proporcionada por el RNPN es el insumo para conformar el registro 

electoral. Asimismo, que el Código Electoral ya establece que la modificación del lugar de 

residencia o domicilio solo es permitida un año antes de la fecha señalada para celebrar 

elecciones y que se ha detectado la necesidad de extender este plazo para que los 

salvadoreños tengan la oportunidad de realizar la actualización correspondiente y poder ejercer 

su derecho al voto el próximo 4 de febrero de 2024, por ello según este decreto, en su art. 1: 

"Todo salvadoreño mayor de edad, podrá realizar inscripción por primera vez o modificación de 

su residencia o domicilio en el Documento Único de Identidad, hasta diez meses antes de la 

fecha establecida por el Tribunal Supremo Electoral para las votaciones electorales de 

presidente y vicepresidente de la República y diputados a la Asamblea Legislativa de El 

Salvador, en el año 2021". NECESIDAD DE DEJAR SIN EFECTOS LAS JORNADAS 

EXTRAORDINARIAS. Que en vista de la ampliación del plazo de inscripción por 

primera vez o modificación de residencia o domicilio aprobada por la Asamblea 
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Legislativa, surge la necesidad de dejar sin efecto la jornada extraordinaria establecida 

para los días 02 y 03 de febrero 2023 hasta las 12am, debido a que las fechas para el 

cierre de cambio de domicilio se han trasladado hasta dentro de dos meses y será ese 

momento el oportuno para valorar si procede la extensión del horario de atención al 

público, con ello se dejaría sin efecto los horarios escalonados del personal destacado 

en Centros de Servicio así como los turnos rotativos. Además, será necesario realizar 

las gestiones correspondientes para notificar a la concesionaria el retorno al horario 

normal a partir de esta fecha y que de haber citas agenciadas para los horarios 

extendidos, se reprogramen las mismas. ACTIVIDADES PREVIAS. Divulgación en los 

medios de comunicación masiva, redes sociales el retorno al horario habitual de 

atención en los centros de Servicio a nivel nacional. Avisos impresos colocados en los 

Centros de Servicio, comunicando dicho retorno al horario de atención normal a partir 

de esta fecha. Notificar a las Direcciones y Unidades involucradas que se retorna al 

horario de atención y dinámica de trabajo usual. Coordinar con la empresa 

concesionaria para dejar sin efecto el horario extraordinario de los días 02 y 03 de 

febrero 2023, retornar al horario habitual y que las citas agenciadas para los horarios 

extraordinarios sean reprogramadas. Por lo anterior SOLICITA: a) Dejar sin efecto la 

extensión de horarios de atención para los días 02 y 03 de febrero 2023, los cuales 

fueron aprobados en el PLAN DE ATENCIÓN EN CENTROS DE SERVICIO, EN 

APOYO AL TSE PARA EL CIERRE DE CAMBIOS DE DOMICILIO PARA 

ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y DE 

DIPUTACIONES A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE 2024", así como la jornada 

laboral extraordinaria para empleados del RNPN (en Centros de Servicio y oficinas 

centrales) y en consecuencia se modifique el acuerdo correspondiente, b) Instruir a la 

administración, para que a través del Administrador del Contrato de concesión de los 

servicios públicos del sistema de registro, emisión y entrega DUI notifique a la 

Concesionaria que se ha suspendido la extensión de horarios de atención al público de 

los días 02 y 03 de febrero 2023, el retorno a partir de esta fecha al horario habitual 

(8am a 4pm de lunes a viernes y de 8am a 12pm los sábados) y que realice las 

gestiones que correspondan a fin de reprogramar las citas agenciadas para las fechas 

ya mencionadas durante el horario extraordinario. Después de discutido este punto, 
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la junta directiva ACUERDA: a) Dejar sin efecto la extensión de horarios de atención 

para los días 02 y 03 de febrero 2023, los cuales fueron aprobados en el PLAN DE 

ATENCIÓN EN CENTROS DE SERVICIO, EN APOYO AL TSE PARA EL CIERRE DE 

CAMBIOS DE DOMICILIO PARA ELECCIONES DE PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y DE DIPUTACIONES A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE 2024", así como la jornada laboral extraordinaria para empleados del 

RNPN (en Centros de Servicio y oficinas centrales) y en consecuencia el presente 

acuerdo modifica el acuerdo tomado mediante sesión ordinaria, número mil doscientos 

treinta, celebrada el día diecinueve de enero de dos mil veintitrés, que contiene, en el 

punto número cuatro, b) Instruir a la administración, para que a través del Administrador 

del Contrato de concesión de los servicios públicos del sistema de registro, emisión y 

entrega DUI notifique a la Concesionaria que se ha suspendido la extensión de horarios 

de atención al público de los días 02 y 03 de febrero 2023, el retorno a partir de esta 

fecha al horario habitual (8am a 4pm de lunes a viernes y de 8am a 12pm los sábados) 

y que realice las gestiones que correspondan a fin de reprogramar las citas agenciadas 

para las fechas ya mencionadas durante el horario extraordinario. 9. Varios. No se 

discutieron. No habiendo nada más que hacer constar, damos por terminada la presente Acta y 

para constancia firmamos. 

Licda. ~ Mariella Portal Salazar 

Lic. Noel Antonio Orellana Orellana 

h González de Girón 

Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 




